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           Estimad@s compañer@s: 

 

           Por la presente, y de acuerdo con los Estatutos vigentes de nuestra Federación se les convoca a la 

Asamblea General Ordinaria de la Federación de Salto del Pastor Canario que se celebrará en la Casa 

Museo “Orlando Hernández” del Casco Antiguo de Agüimes, en Gran Canaria, el sábado 14 de Marzo de 

2020, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 10:30 en segunda convocatoria, de acuerdo al 

siguiente Orden del día: 

 

1º. Lectura y aprobación del acta anterior. 

2º. Estado de cuentas del ejercicio 2019, y aprobación si procede. (Anexo I) 

3º. Memoria 2019, y aprobación si procede. (Anexo II) 

4º. Presupuesto 2020, y aprobación si procede. (Anexo III) 

5º. Propuesta XXVI Encuentro Nacional “Nisdafe 2020”, y aprobación si procede. (Anexo IV) 

5º. Calendario de Actividades 2020. (Anexo V). 

6º. Ruegos y preguntas.  

 

            Para aquell@s asambleístas que se tengan que desplazar de otras islas, esta Federación se hará 

cargo del coste de los pasajes. Las facturas han de ser presentadas con todos los datos actualizados 

indicados en la parte superior de este escrito, donde a partir de ahora se deberá enviar toda la 

documentación relacionada con la Federación de Salto del Pastor Canario: nombre, CIF, fecha, 

número, dirección postal, etc.. Para hacer la reserva de la comida, será necesario realizar la 

confirmación de la asistencia provisionalmente al teléfono 699 38 27 22 hasta el  07 de Marzo del año 

en curso. A diferencia de anteriores asambleas sería conveniente que realizará la reserva de los 

billetes en una Agencia de Viajes, con el fin de abonar la propia Federación el conste del 

desplazamiento, realizando para ello una transferencia desde las cuentas de dicha federación. No 

obstante, previamente tendría que comunicarse con el teléfono de contacto o al correo oficial de 

presidencia@saltodelpastorcanario.org y facilitar la cuenta corriente para  abonar la cuantía de dicha 

factura. En caso contrario, la Federación no se responsabilizará de los gastos ocasionados.  

 

            Como ya es costumbre podrán acudir como oyentes todas aquellas personas que así lo deseen, 

siempre en función del aforo disponible. 

 

         

Esperando contar con su presencia y colaboración, reciba un cordial saludo. 

 

En Agüimes,  a  10 de Febrero de 2020.      

 

 

 

 

 

 

Fdo: Juan Alemán Rodríguez 

Presidente de la Federación de Salto del Pastor Canario 
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